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1.
Programa de apoyo aL GOBIERNO DE COLOMBIA PARA LA REINTEGRACIÓN SOCIOECONÓMICA DE POBLACIONES DESPLAZADAS Y EL FORTALECIMIENTO DE COMUNIDADES ORIENTADO A PROCESOS DE REINTEGRACIÓN Y RECONCILIACIÓN  
1.1.
Antecedentes

El Programa tuvo sus orígenes en la situación de muchos colombianos víctimas de la violencia y el desplazamiento; ante lo cual; las políticas públicas han planteado la necesidad de realizar una atención integral, generando posibilidades para la realización de procesos de reconstrucción del tejido social, apoyando las distintas fases establecidas: prevención y protección, atención humanitaria de emergencia y estabilización socioeconómica a través del acompañamiento, la formación, la capacitación y la atención psicosocial a alternativas de restablecimiento. 

Por la experiencia de la Unión Europea en otros países se diseñó como política de cooperación en Colombia, la Línea Desarraigados, con el fin de entender más los procesos que generen arraigo,  que simples acciones puntuales sin articulación. Siendo necesario que se conlleve a  la construcción de espacios abiertos de participación y concertación entre lo social  y lo institucional, en donde la construcción de lo público y el desarrollo sostenible se base en los siguientes criterios fundamentales: El respeto a la vida como derecho fundamental, la inclusión de los desarraigados y más pobres en procesos sostenibles, en el marco del desarrollo local.

Las actividades del Programa se colocan bajo el ítem 19- 09- 03 del presupuesto, cuya  base  legal está dada por el Reglamento (E/C) Nr. 2130/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo del 29 de octubre 2001 (“sobre las operaciones para ayudar a poblaciones desarraigadas en Países en Vías de Desarrollo de Asia y Latinoamérica”); de acuerdo con la enmienda del Reglamento (EC) Nr. 107/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo del 12 de Enero 2005, la cual ha sido extendida hasta diciembre 2006.

Las líneas estratégicas guías para las operaciones de ayuda a poblaciones desarraigadas actualizadas (adoptadas por la Comisión el 11 de agosto 2004); para el período 2005-2006; constituyen el marco específico de la acción propuesta. La atención a poblaciones desarraigadas constituye una de las prioridades de la estrategia de cooperación europea con Colombia para 2001 – 2006
, así como uno de los temas prioritarios concertados entre el Gobierno colombiano y la comunidad internacional en el marco del proceso de Londres (v. Declaración de Londres, 10 de julio 2003).
El Programa propuesto responde al tercer objetivo del CSP Colombia 2002-2006 “proveer apoyo a las víctimas del conflicto colombiano” y contribuye también al primer objetivo “apoyar iniciativas locales de paz”.

En síntesis, se trata  de responder a las necesidades de las poblaciones receptoras de desmovilizados para “mantener y reforzar la dimensión del desarrollo”, priorizando el restablecimiento socioeconómico en las fases de reintegración/reubicación de los ciclos de desplazamiento y desmovilización. 
El beneficiario (organismo beneficiario) del programa de Apoyo al Gobierno de Colombia para la reintegración socioeconómica de poblaciones desplazadas y el fortalecimiento de comunidades orientado a procesos de reintegración y reconciliación  es la República de Colombia y el órgano responsable de la ejecución del proyecto es la Alta Consejería para la Reintegración Social y Económica  de Personas y Grupos Alzados en Armas (ACR) organismo que depende de la Presidencia de la República y que actúa como Autoridad Contratante del Programa. ACR asume frente a la Comisión las obligaciones y las responsabilidades derivadas del Convenio de Financiación y que son competencia del país Beneficiario. 
1.2
Objetivos del programa y prioridades 

Objetivo General:
El objetivo general del Programa descrito en el POG, consiste en:  “Generar y  fortalecer los espacios para el encuentro de  los actores sociales, en torno a la deliberación de los asuntos públicos que permitan la restauración de la confianza, convivencia y reconciliación entre los miembros de la comunidad al mismo tiempo que se crea legitimidad de las instituciones del Estado”. 
Objetivo específico:

“Aumentar la capacidad de las comunidades receptoras y sus instituciones para contribuir en la consolidación de procesos de convivencia, reintegración y reconciliación, con la población de excombatientes y su núcleo familiar”.
La presente convocatoria  si sitúa en el marco del  2º. componente / eje estratégico del Programa: “Apoyo a las comunidades receptoras para facilitar el proceso de reintegración de poblaciones desarraigadas” y   tiene como objeto subvencionar diferentes iniciativas que contribuyan a aunar esfuerzos entre las partes para la creación y desarrollo de un modelo de intervención comunitaria, dirigida a la comunidad receptora participante del Programa Nacional para la Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas, y a la población habitante de los municipios a intervenir, que posibilite la aceptación de las personas desmovilizadas por parte de las comunidades receptoras a través del fortalecimiento de procesos para la creación de escenarios de convivencia y reconciliación en las regiones.
El alcance del objeto se basa en establecer un modelo de intervención comunitaria que viabilice la reintegración de los desmovilizados en las comunidades con las cuales ellos conviven; a través de la formación de sujetos sociales conscientes de sus deberes, cumplidores de la legalidad y solidarios con la Nación, suscitando así mismo la construcción de escenarios de convivencia y reconciliación incluyentes frente al respeto por las tradiciones y patrones culturales que se originan dentro del contexto de cada región. La cobertura inicial con proyección a incrementar su radio de acción permite vincular actores sociales, institucionalidad, comunidades receptoras y  población desmovilizada.
Las prioridades de esta convocatoria son: 
1.  Diagnóstico

Elaboración de una línea base sobre la caracterización  de las comunidades con el fin de facilitar el proceso de acercamiento entre comunidad, el desmovilizado y su familia.

2. Construcción participativa del modelo de convivencia y reconciliación e implementación del  mismo

· Articulación de las acciones tanto del gobierno nacional, local, iglesias, comunidad educativa, policía, sector económico y en general todos los actores públicos y privados.

· Identificación y ambientación de los  espacios en donde el Gobierno Nacional y local vienen realizando esfuerzos en el fortalecimiento de los valores ciudadanos como la solidaridad, el respeto, la tolerancia y la organización social. Ejemplos de lo anterior son: Centros de Convivencia Ciudadana y Casas de Justicia, con el propósito de articular los esfuerzos para la recomposición de relaciones y el tejido social.
· Validación del diagnóstico con la comunidad
3. Implementación:

Transformación hacia una cultura de la paz y de la legalidad.
· Fortalecer los núcleos familiares, afectivos y de relación con la comunidad.

· Implementar procesos de formación en temas como: Civilidad, Convivencia y Resolución pacífica de conflictos (cultura de paz), Cultura de la legalidad, Deberes y Derechos, Integración social, Justicia Restaurativa.

· Identificación de líderes tanto en la comunidad como en los desmovilizados con el fin de que sean multiplicadores del proceso de formación y de acercamiento entre las partes.

· Promover espacios para la participación, la cooperación, la coordinación y generación de confianza entre la comunidad (ciudadanos) e instituciones del nivel nacional y municipal.

· Aplicar una metodología para la identificación de necesidades y la priorizaciòn de proyectos.

· Desarrollar los proyectos identificados mediante diagnóstico participativo. 
· Identificación y desarrollo de un proyecto ciudadano acordado con los miembros de las comunidades.

· Realización de un acto simbólico.
Esta intervención se apoyará con una estrategia de comunicación que permita hacer visible los esfuerzos de la comunidad por generar espacios de convivencia y reconciliación. Para esto se debe:
· Hacer una identificación de medios de comunicación que informen sobre los procesos y promuevan la participación de la comunidad y a través de los cuales se pueda ejercer el control social.

· Hacer seguimiento y evaluación co-participativa del proceso.

1.3
Dotación financiera asignada por la administración contratante
La cantidad indicativa global asignada a la presente convocatoria de propuestas asciende a UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA MIL EUROS (1.540.000 €). La Administración contratante se reserva la posibilidad de no atribuir todos los recursos disponibles.

Reparto indicativo de fondos por  rango: 

	RANGO
	VALOR
	DEPARTAMENTOS
	MUNICIPIOS

	1
	Importe mínimo:  95.000 € 

Importe máximo  105.000 €
	Bolívar
	Magangué

	
	
	Boyacá
	Puerto Boyacá

	
	
	Caquetá
	Florencia

	
	
	Guajira
	Riohacha

	
	
	Magdalena
	El Banco

	2
	Importe mínimo: 130.000 €

Importe máximo: 140.000  €
	Nariño
	Pasto

	
	
	
	Tumaco

	
	
	
	Ipiales

	
	
	Cesar
	San Alberto

	
	
	
	Aguachica

	
	
	Valle
	Cali

	3
	Importe mínimo:  240.000 €

Importe máximo:  245.000  €
	Magdalena
	Santa Marta

	
	
	
	Ciénaga

	
	
	
	Fundación

	4
	Importe mínimo: 330.000 €

Importe máximo: 350.000  €
	Meta
	Villavicencio

	
	
	
	Granada

	
	
	
	San Martín

	
	
	
	Puerto Gaitán


Cuando el porcentaje mínimo previsto para un rango específico no pueda usarse dada la deficiente calidad de las propuestas o su reducido número, la  Autoridad Contratante junto con la Delegacion de la Comisión  Europea se reservan el derecho de redistribuir los fondos así disponibles a otro fondo.
Cuantía de las subvenciones

Las subvenciones a otorgar dentro del Programa estarán comprendidas entre los siguientes importes mínimo y máximo de acuerdo a los rangos indicados. 
Cada solicitante podrá presentar más de (1) una propuesta de intervención por zona o departamento que incluya la totalidad de los municipios.

RANGO 1

· Importe mínimo: 95.000 euros

· Importe máximo: 105.000 euros

	DEPARTAMENTO
	MUNICIPIOS

	Bolívar
	Magangué                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

	Boyacá
	Puerto Boyacá

	Caquetá 
	Florencia

	Guajira 
	Riohacha

	Magdalena
	El Banco


RANGO 2

· Importe mínimo: 130.000 euros

· Importe máximo: 140.000 euros

	DEPARTAMENTO
	MUNICIPIOS

	Nariño
	Pasto

	
	Tumaco

	
	Ipiales

	Cesar
	San Alberto

	
	Aguachica

	Valle
	Cali


RANGO 3

· Importe mínimo: 240.000 euros

· Importe máximo: 245.000 euros
	DEPARTAMENTO
	MUNICIPIOS

	Magdalena 
	Santa Marta

	
	Ciénaga

	
	Fundación 


RANGO 4
· Importe mínimo: 330.000 euros

· Importe máximo: 350.000 euros
	DEPARTAMENTO
	MUNICIPIOS

	Meta
	Villavicencio

	
	Granada

	
	San Martín

	
	Puerto Gaitán


Los rangos anteriormente descritos, se determinaron de acuerdo al registro oficial de población desmovilizada
, donde se relaciona en que lugar se encuentran ubicados (las zonas y/o municipios a nivel nacional) con la respectiva cantidad de desmovilizados por cada una de ellas. 
Específicamente se determino de acuerdo al numero de desmovilizados existente por zonas, donde a mayor cantidad de desmovilizados, mayores importes de ejecución. 
Las subvenciones no podrán ser de menos del  60% de los costes elegibles totales de la acción. 
Por otra parte, las subvenciones no podrán ser superiores al  90% del total de los costes elegibles de la acción (véase también el punto 2.1.4). El saldo  del 10% deberá financiarse con recursos propios del solicitante o de sus socios o a partir de fuentes ajenas al presupuesto de la Comunidad Europea. Se aclara que la contrapartida del proyecto son aportes en efectivo.

La subvención podrá cubrir la totalidad de los costes elegibles de la acción si ello es esencial para su ejecución. En tal caso, el solicitante deberá justificar su solicitud de financiación íntegra en la sección 1.3 del formulario de solicitud de subvención. 
2.
NORMAS aplicables a LA prESENTE convocatoria de propuestas

En la presente Guía se establecen las normas de presentación, selección y ejecución de las acciones financiadas dentro del marco de la presente convocatoria, de acuerdo con la Guía Práctica de los procedimientos contractuales para las acciones exteriores de la CE, que se aplica a la presente convocatoria  (puede consultarse en la siguiente dirección de Internet: http://ec.europa.eu/europeaid/work/procedures/implementation/grants/annexes_standard_documents/index_es.htm
2.1 Criterios de elegibilidad
Hay tres grupos de criterios de elegibilidad referidos, respectivamente, a:

· Solicitante (s) que puede (n) solicitar una subvención (2.1.1) y sus socios (2.1.2),

· acciones que pueden optar a una subvención (2.1.3),

· tipos de costes que se pueden tener en cuenta para determinar el importe de la subvención (2.1.4).

2.1.1
Criterios de elegibilidad de los solicitantes: condiciones para presentar una solicitud
1) Los solicitantes deberán cumplir las siguientes condiciones para poder optar a una subvención:
SOLICITANTE:

· Ser una organización legalmente constituida (personería juridica). 
· No tener ánimo de lucro.
· Pertenecer a una de las categorías siguientes: 
· Organizaciones sociales y comunitarias locales 
· Iglesias y Asociaciones religiosas 

· ONG´s, Fundaciones, Corporaciones, Universidades
· Administraciones públicas locales (Alcaldías y Gobernaciones)
En cualquiera de los casos se favorecerán las asociaciones con otras categorías y acuerdos con entidades colaboradoras.
· Tener la nacionalidad
 de uno de los países miembros de la Unión Europea  o colombiana. 
· Encargarse con sus socios directamente de la preparación y gestión de la acción y no limitarse simplemente a actuar como intermediario.
· El proponente debe  demostrar que el proyecto ciudadano se originó en la comunidad y que los beneficiarios respaldan la iniciativa presentándose evidencias en documento escrito (Acta de concertación: ver anexo F), así como indicar el control social que ellas realizarán durante la ejecución del proyecto. 
· Experiencia mínima de 3 años en procesos sociales de intervención comunitaria orientados hacia la construcción de escenarios de convivencia y reconciliación aplicando herramientas pedagógicas para generar conciencia sobre la construcción de Sujetos incidentes en las categorías: Social, Política, Cultural y Económica. El solicitante deberá acreditar el cumplimiento de este criterio mediante certificaciones, copias de contratos o actas de liquidación que den cuenta del objeto contratado, obligaciones, tiempo de ejecución, valor y demás aspectos que considere importante mencionar. Se tendrá en cuenta la experiencia certificada a partir del año 2000.
2) No podrán participar en las convocatorias de propuestas ni optar a una subvención los solicitantes potenciales que se encuentren en una de las situaciones enumeradas en el punto 2.3.3 de la Guía Práctica de los procedimientos contractuales para las acciones exteriores de la CE (disponible en la siguiente dirección de Internet: http://ec.europa.eu/europeaid/work/procedures/implementation/practical_guide/index_es.htm. 

http://ec.europa.eu/europeaid/work/procedures/implementation/grants/annexes_standard_documents/index_es.htm
En la parte B sección VI del formulario de solicitud de subvención (« Declaración del solicitante »), los solicitantes deberán declarar que no se encuentran en ninguna de tales situaciones.
2.1.2 
Asociación y criterios de elegibilidad de los socios

Los solicitantes podrán actuar individualmente o con organizaciones asociadas como se explica a continuación:
SOCIOS
Los socios
 deberán participar en el diseño y la ejecución de la acción, y los gastos en que incurran serán subvencionables de la misma manera que los efectuados por los beneficiarios de la subvención. Por tanto, deberán cumplir las mismas condiciones de elegibilidad de los solicitantes descritos en la sección 2.1.1. 
La Comisión Europea y el  Programa llaman la atención a los solicitantes para que tomen en cuenta que la asociación  y presentación de propuestas en asociatividad y/o alianzas serán privilegiadas frente a aquellas que sean presentadas individualmente  (véase el punto 3.3 de la tabla de evaluación). En este sentido, tendrá una valoración positiva aquellas organizaciones solicitantes que vinculen como socio a un ente público local y regional. 
Las siguientes categorías no son socios y no deben firmar la declaración de asociación.
· Entidades colaboradoras

También podrán colaborar en la acción otras entidades, que participarán efectivamente en la acción pero no gozarán de financiación procedente de la subvención, excepto en concepto de dietas y gastos de viaje. No es necesario que las entidades colaboradoras reúnan los requisitos de elegibilidad mencionados en el punto 2.1.1. Las entidades colaboradoras deben mencionarse en la parte B sección IV del formulario de solicitud (“Entidades colaboradoras que participan en la Acción”). Estas entidades deben explicar las acciones de acompañamiento durante la ejecución del proyecto (describiendo el tipo de actividades, tiempos y recursos necesarios para el mismo, en el apartado que menciona papel y participación en la preparación y ejecución de la acción propuesta).
· Subcontratistas

Los beneficiarios de la subvención pueden adjudicar contratos a subcontratistas. Los posibles subcontratistas no se consideran ni socios ni entidades colaboradoras y estarán sujetos a las normas expuestas en el anexo IV del contrato tipo de subvención.

El solicitante será la organización principal y, si resulta seleccionado, la parte contratante (« beneficiario »).

2.1.3
Criterios de elegibilidad de las acciones: actividades para las que se puede presentar una solicitud

Definición: Una acción (o proyecto) se compone de un conjunto de actividades.
Duración

La duración prevista de una acción no podrá ser inferior a 12 meses, ni superior a 18 meses.

Temas de los proyectos   

TIPOLOGÍA: Se apoyará un número determinado de proyectos de impacto que demuestren capacidad para generar desarrollo en procesos de reconstrucción ciudadana en el mediano y largo plazo, entre las poblaciones a intervenir.

ENFOQUE: Apalancar procesos que desarrollen modelos de intervención comunitaria que viabilice la reintegración de los desmovilizados en las comunidades con las cuales ellos conviven. 
Específicamente se considerarán varios aspectos:

Definición de la alternativa:
De acuerdo con el eje estratégico 2: “Apoyo a comunidades receptoras para facilitar el proceso de reintegración de poblaciones desarraigadas” las acciones a financiar van dirigidas a contribuir al  fortalecimiento y aumento de la capacidad de las comunidades receptoras y la institucionalidad para contribuir en la consolidación de procesos de reintegración y reconciliación de excombatientes desmovilizados y sus familias. Estos procesos tienen como punto de partida la elaboración de una línea base que permita caracterizar las comunidades a intervenir. 
Adicional se implementará un proceso de construcción participativa del modelo de convivencia y reconciliación e implementación del mismo que permita la transformación hacia una cultura de paz y legalidad.
Proceso participativo, identificación y formulación del  proyecto ciudadano
El proponente debe incluir en la justificación de la propuesta que el proceso de identificación, análisis de problemas, objetivos, resultados, diagnóstico comunitario, análisis de intereses y actores y formulación del proyecto ciudadano, se originó en la comunidad y que los beneficiarios respaldan la iniciativa. Para tal efecto deberá  diligenciar el Anexo G (Modelo de acta de concertación).
Actividades necesarias que deben incluirse en las propuestas:
La propuesta deberá demostrar en su formulación e implementación las siguientes acciones: 
1. Diseño de  un programa de formación ciudadana con ejes modulares dirigido a un número mínimo de beneficiarios directos por municipio enmarcado en metodologías pedagógicas que se conciban de acuerdo al entorno en el cual se revela la dinámica social de la región, de tal forma que dicha propuesta reconozca las características y el perfil de la comunidad objeto de intervención. 
A modo indicativo, podrá asignarse para la ejecución del proyecto ciudadano alrededor del 33% del valor total de la propuesta.
El número mínimo de beneficiarios  por cada municipio de acuerdo a los rangos establecidos es de: 
	RANGOS DE INTERVENCIÓN
	IMPORTES
	NUMERO DE BENEFICIARIOS 

	Rango 1
	Importe mínimo:    95.000 € 

Importe máximo  105.000 €
	120

	Rango 2
	Importe mínimo: 130.000 €

Importe máximo:  140.000 €
	140

	Rango 3
	Importe mínimo:  240.000 €

Importe máximo:  245.000  €
	160

	Rango 4
	Importe mínimo: 330.000 €

Importe máximo: 350.000 €
	180


2. Identificación, diseño y ejecución de (1) un proyecto ciudadano orientado hacia la convivencia y la reconciliación; que sea construido desde las comunidades a través de una metodología participativa durante el transcurso del contrato. Se valorará favorable la propuesta en mayor impacto del proyecto, debido a aportes de cofinanciación, aportes en especie y demás contribuciones que puedan brindar o cofinanciar los socios o entidades colaboradoras.
A modo indicativo, podrá asignarse para la ejecución del proyecto ciudadano alrededor del 50% del valor total de la propuesta
.
3. Desarrollo y  ejecución de una acción simbólica que sea visible, pública y parte del proceso de reintegración; que convoque a nuevos beneficiarios indirectos dentro de una estrategia de comunicación que permita movilizar a la comunidad para llevar a cabo procesos que vinculen a los líderes, organizaciones, colectivos y distintos actores sociales; para promover la mediación de las Instituciones que existen en la Región y por consiguiente fomentar escenarios que faciliten la convivencia y la reconciliación. La acción simbólica será realizada en su totalidad por el ejecutor  en el marco del contrato de subvención en la zona. 
A modo indicativo, podrá asignarse para la ejecución del proyecto ciudadano alrededor del 10% del valor total de la propuesta.

4. Cronograma desagregado del proyecto y presentar la correspondiente programación de actividades para el desarrollo de las fases durante la ejecución del mismo.

5. Entrega de informes técnicos / financieros bimestrales  y los requeridos para los desembolsos  de acuerdo con lo indicado en los contratos de subvención y demás procedimientos de la Unión Europea.  
6. Vinculación de la institucionalidad  local y regional en el desarrollo y ejecución de la propuesta mediante una mesa de trabajo permanente para: su fortalecimiento y legitimación; la ampliación y fortalecimiento de las redes sociales, gestión de recursos que garanticen la sostenibilidad del proceso, definición participativa del impacto del proyecto, elaboración conjunta de planes de acción y sensibilización hacia la comunidad de la importancia del proceso de reintegración basados en los principios de convivencia y reconciliación. 

7. Promover la conformación de un Comité de carácter técnico-operativo que efectúe el monitoreo de los acuerdos establecidos en el contrato así como la coordinación y orientación de los lineamientos establecidos en los contratos de subvención y sus anexos. Este Comité estará conformado por un representante de la Organización o su delegado, un representante de los socios o su delegado, un representante de las entidades colaboradoras o su delegado,  un representante de los beneficiarios y el supervisor delegado por la Administración Contratante (ACR); cuyas funciones serán: a) Velar por el cumplimento de los objetivos de la subvención. b) Aprobar el cronograma y la programación de actividades a realizar dentro de la fase de ejecución. c) Tomar las decisiones operativas necesarias para el desarrollo de las actividades programadas. Las actuaciones y decisiones que impliquen modificaciones a las condiciones al contrato y sus anexos deberán ser aprobadas previamente por la  Administración contratante (ACR) y regirse por los procedimientos determinados en los documentos legales de la UE. 

8. El solicitante debe evidenciar en su propuesta la contribución en la construcción de procesos de paz, la promoción de la convivencia y la consolidación de escenarios de reconciliación. Además de lo anterior, pone a disposición del desarrollo del contrato de subvención el reconocimiento que tiene en el país, de manera que su idoneidad sea prenda de garantía para los beneficiarios de la intervención en los Municipios. 

9. La propuesta debe demostrar la generación de espacios de encuentro, construcción de metodologías de discusión pública y configuración de agendas locales sobre temas de interés.

10. Sensibilizar a las comunidades acerca de un conjunto de prácticas y procedimientos que favorecen la construcción de reglas sociales permitiendo de esta manera la generación de nuevos parámetros de relacionamiento con sus pares, familias, comunidades e instituciones.

11. Presentar un informe final y sugerencias destinadas a fortalecer las estrategias metodológicas de las actividades relacionadas con el restablecimiento del tejido social y la construcción de ciudadanía.
12. CARACTERIZACIÓN: LINEA DE BASE: Como primera actividad de todos los proyectos deberán levantar una línea de base que permita medir el cambio en las condiciones que el proyecto busca transformar.  En caso que se adjudique la subvención, los criterios y formatos para esta actividad  serán coordinados con la Administración contratante (ACR).  La línea de base se tendrá en cuenta para el marco de la evaluación del impacto del proyecto.
13. PERSPECTIVA DE GÉNERO: En los proyectos se debe garantizar la participación de la mujer y equidad de género. Con esta finalidad se aplicará un instrumento de verificación. 

Consecución de instituciones o entidades colaboradoras
Donde se identifiquen y acuerden alianzas estratégicas tanto públicas como privadas para el apalancamiento de los procesos de construcción ciudadana, tanto en la acción simbólica como en el proyecto ciudadano. 
Identificación de socios

Se deben generar alianzas con otras organizaciones o sectores que le aporten al proyecto, tanto en la acción simbólica como en el proyecto ciudadano. 
Generación de procesos 

Se busca fortalecer los espacios para el encuentro de  los actores sociales, en torno a la deliberación  de los asuntos públicos que permitan la restauración de la confianza de los  miembros de la comunidad y la comunidad con el Estado. La construcción de consensos y ciudadanía dentro de una cultura de la legalidad, lo cual permitirá la reconciliación y la construcción de un camino hacia la paz nacional. La participación comunitaria espera convertir a los desmovilizados y las comunidades receptoras en actores de desarrollo por tanto, se llevaran a cabo intervenciones de trabajo comunitario en diferentes municipios del país en donde se concentre un representativo número de participantes del programa, creando escenarios que aumenten las opciones de los ciudadanos para resolver sus necesidades colectivas a través de la consolidación de redes ciudadanas e interinstitucionales en las regiones. 
Acciones de formación

A través del desarrollo de talleres, encuentros, intercambios, generar espacios de construcción de metodologías de discusión pública así como sensibilizar a las comunidades acerca de un conjunto de prácticas y procedimientos que favorecen la construcción de reglas sociales permitiendo de esta manera la generación de nuevos parámetros de relacionamiento con sus pares, familias, comunidades e instituciones.

Cobertura geográfica
Las acciones se ejecutarán en: 
	DEPARTAMENTOS O ZONAS
	MUNICIPIOS A INTERVENIR

	Bolivar
	Magangué

	Boyacá
	Puerto Boyacá

	Cesar
	San Alberto

Aguachica

	Caquetá
	Florencia

	Guajira
	Riohacha

	Magdalena 
	Santa Marta

Ciénaga

Fundación

	Magdalena
	El Banco 

	Meta
	Villavicencio
Granada

San Martín 

Puerto Gaitán

	Nariño
	Pasto

Tumaco

Ipiales

	Valle
	Cali


Tipos de acciones
Los tipos de acciones obedecen al eje II: Apoyo a las comunidades receptoras para facilitar el proceso de reintegración de poblaciones desarraigadas de las Disposiciones Técnicas del Convenio de Financiación REH/2006/018-444.
Las acciones deberán ser adecuadas y relevantes para dar respuesta a la problemática específica que se pretende solucionar con la propuesta. Estas soluciones deben estar estrechamente relacionadas con los objetivos y prioridades indicados en el punto 1.2. Se considerarán tipos de acciones como las enunciadas a principio del punto 2.1.3. 
Las acciones deberán proponer iniciativas sostenibles, con un enfoque integral. Las propuestas aplicarán metodologías participativas, esto es, implicando a las comunidades y poblaciones beneficiarias en todas las fases del proyecto.

No podrán subvencionarse los siguientes tipos de actividades:
· Acciones exclusiva o principalmente centradas en ayudas individuales para la participación en talleres, seminarios, conferencias o congresos.
· Acciones exclusiva o principalmente centradas en becas individuales de estudios o de formación.
· Acciones cuyas actividades estén enfocadas únicamente en seminarios, talleres, formación y capacitación.
· Iniciativas que no demuestren en su formulación e implementación  la generación de fortalecimiento en  valores ciudadanos como la solidaridad, el respeto, la tolerancia y la organización social.
· Infraestructura que no este como complemento a los proyectos de desarrollo en recontrucción ciudadana. 
· Asistencia humanitaria.
Número de propuestas y subvenciones por solicitante
En la presente convocatoria de subvenciones, los solicitantes pueden presentar más de una (1) propuesta de acción y se podrá conceder  más de una (1)  subvención a un solicitante. 
Esquema de intervención de la presente convocatoria 

· Programa de Formación Ciudadana: 

Fase dirigida a líderes de la comunidad y población desmovilizada residente en un espacio geográfico determinado, proceso que contempla los siguientes ejes temáticos: Convivencia, reconciliación, democracia, ciudadanía, elaboración de proyectos, derechos humanos, cultura de la legalidad, ética ciudadana, participación, mecanismos alternativos de resolución de conflictos, entre otros, implementando una metodología para la educación de adultos no escolarizados que reconoce el contexto y las características para la construcción de una red interinstitucional y ciudadana que promuevan la convivencia y la reconciliación.

· Proyecto Ciudadano

Las comunidades objeto de intervención establecen nodos ciudadanos para identificar y priorizar un asunto socialmente problemático susceptible de ser modificado, la solución de esta necesidad incluye la ejecución de un proyecto que responda, o transforme este problema y que además se convierta en articulador del tejido social y de desarrollo comunitario. 

El proyecto se articula con la dinámica local, y se integra a la intervención de las instituciones locales y regionales en la zona.   

Se caracteriza por ubicarse en un espacio territorial concreto, se construye mediante el consenso ciudadano y transforma democráticamente a las comunidades promoviendo la convivencia y la reconciliación. 

En conclusión el proyecto ciudadano busca la ejecución de una acción conjunta visible y tangible construida desde los actores sociales y las comunidades para transformar una realidad identificada.

Ejemplo: podemos ver como proyecto ciudadano un Comedor comunitario, Adecuación de escuelas o parques, entre otros.

· Acción Simbólica

Evento orientado a generar condiciones que aseguren y promuevan la convivencia y la reconciliación en el municipio mediante el cual se involucra a los actores y líderes de las instituciones públicas y privadas, medios de comunicación, gremios, iglesias, universidades, grupos de opinión, entre otros.

Esta acción pública y visible reconoce la memoria histórica y los elementos culturales a través de los cuales es posible comunicar expresiones encaminadas hacia la construcción de Paz. 

La visión del conflicto y las partes involucradas hace parte del imaginario de cada una de las personas dentro y fuera del territorio nacional. Comprender el fenómeno es de vital importancia ya que permitirá el proceso de reintegración de los desvinculados del conflicto y mejorará la disposición de las comunidades receptoras. En gran parte, la viabilidad de la reintegración depende de dicha  disposición.  Saber como garantizarla depende a su vez del conocimiento y comprensión de cómo han sido vistos los participantes del proceso de reintegración por parte de los ciudadanos de las comunidades receptoras y viceversa; saber como se han construido las imágenes del “otro” antes, durante y después de la desmovilización.  Esto definirá parámetros empíricos para diseñar estrategias coherentes y apegadas a las realidades para la intervención basada en comunidades.
2.1.4
Elegibilidad de los costes: tipo de gastos cuya subvención es posible
Únicamente podrán tomarse en consideración para una subvención los «costes elegibles», que se especifican a continuación de forma detallada. Por consiguiente, el presupuesto constituirá al mismo tiempo una estimación de costes y un límite máximo de los « costes elegibles ». Obsérvese que los costes elegibles deberán ser costes reales y deberán presentarse justificantes de los mismos  (salvo los gastos de viaje o los costes indirectos cuando la financiación a tanto alzado es aplicable).
Las propuestas de atribución de una subvención siempre estarán sujetas a la condición de que el procedimiento de comprobación previo a la firma del contrato de subvención no revele problemas que requieran modificaciones del presupuesto (por ejemplo, errores aritméticos, inexactitudes o costes no realistas y otros costes no elegibles). Esa comprobación podrá dar lugar a solicitudes de aclaración y, en su caso, a que la Administración contratante imponga modificaciones o reducciones para hacer frente a tales errores o inexactitudes. El importe de la subvención y el porcentaje de cofinanciación no podrán aumentarse de esta forma en ningún caso.
Por tanto, redunda en interés de los solicitantes presentar un presupuesto realista y económico.

Costes directos elegibles

Para ser considerados elegibles a efectos de la convocatoria de propuestas, los costes deberán respetar las disposiciones del artículo 14 de las Condiciones Generales del Contrato tipo de Subvención (véase Anexo F). 

Reserva para imprevistos

No se tiene previsto consignar en el presupuesto de la acción una « reserva para imprevistos ».

Costes indirectos (gastos de administración) elegibles

Los costes indirectos realizados al ejecutar una acción podrán ser elegibles para una financiación a tanto alzado hasta un límite de 7% del total de costes elegibles.

Cuando el solicitante sea receptor de una subvención de funcionamiento financiada con cargo al presupuesto comunitario, ningún coste indirecto podrá ser cargado bajo el presupuesto propuesto para la acción. 
Aportaciones en especie
Las aportaciones en especie, que deberán indicarse por separado en el anexo B, no representaran gastos efectivos ni constituirán costes elegibles. Dichas aportaciones en especie no se consideraran cofinanciación por parte del beneficiario.

El costo del personal asignado a la acción no es una aportación en especie y podrá considerarse una cofinanciación en el presupuesto de la acción cuando este sufragado por el  Beneficiario o sus socios.
No obstante, lo anterior, si la descripción de la acción tal y como fue propuesta por el Beneficiario prevé aportaciones en especie, estas deberán prestarse.

Se consideran aportaciones en especie aquellas que no implican un desembolso de recursos o pago por parte del proponente o beneficiario final de la acción.
Las aportaciones que impliquen inmuebles quedaran excluidas del importe de cofinanciación.

Costes no elegibles

No serán elegibles los siguientes costes:

· deudas y provisiones para posibles pérdidas o deudas;

· intereses adeudados;

· gastos ya financiados en otro contexto;

· adquisición de propiedades inmuebles, salvo si son indispensables para la ejecución directa de la acción, en cuyo caso la propiedad deberá transferirse a los beneficiarios finales o a los socios locales a más tardar al finalizar la acción;

· pérdidas debidas al cambio de divisas;

· impuestos, incluido el IVA, a menos que el beneficiario (o, en su caso, sus socios) no pueda recuperarlos y siempre que la normativa aplicable no prohíba su asunción;

· créditos a terceros.

2.2. Presentación de   la solicitud y procedimientos

2.2.1
Formulario de solicitud

Las solicitudes deberán presentarse en el formulario adjunto a la presente Guía (anexo A). En dicho formulario se incluye una orientación para el documento de síntesis que también deberá redactarse. Los solicitantes deberán respetar estrictamente el formato de dicho formulario y rellenarlo de acuerdo con el orden de numeración de los apartados y las páginas. Proporcione un presupuesto en números redondos.
Las solicitudes deberán presentarse en  español y el presupuesto en euros  utilizando el formato del anexo B. El solicitante deberá indicar la tasa de conversión de pesos a euros utilizada al momento de la realización del presupuesto. Esta referencia, presentada por el solicitante, se hace a modo indicativo y por ningún motivo es vinculante al momento de la firma de los contratos.
En todos los casos las propuestas y sus presupuestos se aprobarán en euros por parte de la Administración  Contratante (ACR). La subvención se contratará  en  euros y los pagos  se realizarán en  pesos colombianos a la última tasa de monetización realizada por la ACR.
El formulario deberá cumplimentarse cuidadosamente y con la mayor claridad posible para facilitar su evaluación. 
Cualquier error relacionado con los puntos de la lista de verificación (sección V de la parte B de la solicitud de subvención) o cualquier incoherencia significativa en el formulario de solicitud (por ejemplo, la discordancia de los importes indicados en éste y en el presupuesto) podrá dar lugar a la desestimación  de la propuesta.
Sólo se recurrirá a las aclaraciones cuando la información suministrada no sea clara e impida a la Administración contratante llevar a cabo una evaluación objetiva.

No se aceptarán solicitudes cumplimentadas a mano.

Téngase en cuenta que sólo se entregarán a los evaluadores y asesores el formulario de solicitud y los anexos publicados para ser rellenados (presupuesto, marco lógico, fichas de identificación y actas de concertación). Por tanto, es sumamente importante que estos documentos contengan TODA la información pertinente sobre la acción. 
2.2.2
Dónde y cómo enviar las solicitudes

Las solicitudes se presentarán en sobre sellado, remitido por correo certificado o por servicio de mensajería privado o entregado en mano (en este caso se entregará al portador un acuse de recibo firmado y fechado), a más tardar a la fecha y hora límites de presentación de las ofertas en la dirección siguiente:

Dirección para la entrega en mano o por servicio de mensajería privado
Alta Consejeria Para la Reintegración Social y Económica de la Presidencia de la República

Unidad de Trabajo con las Comunidades

Calle 13 numero 8 – 38 
Edificio Ministerio del Interior y de Justicia, PISO 3
Oficina comunidades.
Bogotá, Colombia
No se admitirán las solicitudes que se envíen por otros medios (por ejemplo, fax o correo electrónico) o a otras dependencias y direcciones.
Los formularios de solicitud (documento de síntesis, formulario de solicitud, presupuesto y marco lógico), y el acta de concertación se presentarán en un (1) único original y tres (3) copia(s) en tamaño carta, cada una encuadernada por separado. El formulario de solicitud completa (parte A: documento de síntesis y parte B: formulario de solicitud completa), el presupuesto y el marco lógico deberán igualmente presentarse en soporte electrónico (CD-ROM) en un archivo separado y único (por ejemplo, el formulario de aplicación no debe ser separado en ficheros diferentes). El formato electrónico deberá contener exactamente la misma propuesta que la versión en papel. La totalidad de los documentos presentados deberán estar debidamente paginados en número consecutivos.
La “lista de verificación” (sección V de la parte B del formulario de solicitud de subvención) y la “declaración del solicitante” (sección VI de la parte B del formulario de solicitud de subvención) deberán ser presentados grapados por separado e introducidos dentro del sobre.
En los casos en que un solicitante presente varias solicitudes diferentes (si la convocatoria lo permite) cada una de ellas se enviará por separado.
En el sobre deberán figurar el número de referencia EuropeAid/127-437/M/ACT/CO y la denominación de la convocatoria de propuestas, junto con la referencia y denominación del lote, el nombre completo y la dirección del solicitante y la mención  “No debe abrirse antes de la sesión de apertura”. 
Los solicitantes deberán comprobar que su solicitud esté completa con base en la lista de verificación (Sección V de la parte B del formulario de solicitud). No se admitirán solicitudes incompletas.
2.2.3
Plazo de presentación de las solicitudes
La fecha límite de  presentación de las solicitudes será el  5 de Noviembre de 2008,  a las 04:00 PM hora local. Se rechazará automaticamente cualquier solicitud recibida fuera de plazo, incluso si el matasellos fuera de fecha anterior a la de expiración de dicho plazo o si el retraso es imputable a la compañía de mensajeria privada.

2.2.4
Información adicional

Una sesion informativa sobre esta convocatoria de propuestas se realizará en la ciudad de Bogotá el 22 de Septiembre de 2008 a las 09:00 AM en las oficinas de la Alta Consejeria para la Reintegraciòn Social en la calle 13 numero 8 – 38, edificio Ministerio del Interior y de Justicia, piso 3, oficina comunidades, en la ciudad de Bogotá.
Adicional a esta reunión se realizarán sesiones informativas así: 

	Fecha
	Hora
	Lugar
	Ciudad

	24 de septiembre 2008
	09:00 AM
	Centro de servicios ACR
	Villavicencio

	26 de septiembre 2008
	09:00 AM
	Centro de servicios ACR
	Florencia 

	29 de septiembre 2008
	09:00 AM
	Centro de servicios ACR
	Puerto Boyacá 

	1 de octubre 2008
	09:00 AM
	Centro de servicios ACR
	Santa Marta

	3 de octubre de 2008
	09:00 AM
	Centro de servicios ACR
	Magangué 

	6 de octubre de 2008
	09:00 AM
	Centro de servicios ACR
	Riohacha

	8 de octubre de 2008
	09:00 AM
	Centro de servicios ACR
	Pasto

	10 de octubre de 2008
	09:00 AM
	Centro de servicios ACR
	Cali


Los solicitantes pueden además enviar preguntas por correo electrónico o por fax a más tardar 21 días antes del plazo de presentación de propuestas, a una de las direcciones que figuran a continuación, indicando claramente la referencia de la convocatoria de propuestas: EuropeAid/127-437/M/ACT/CO
Dirección de correo electrónico: comunredes@presidencia.gov.co 
Fax: 2833148 Bogotá
Se les contestará, a más tardar, 11 días antes del plazo de presentación de las propuestas. 

Con el fin de proporcionar un tratamiento equitativo a los solicitantes, la Administración Contratante (ACR) no puede, en ningún caso, dar una opinión preliminar sobre la elegibilidad de un solicitante, de un socio o de una acción.
Las preguntas que puedan ser de interés para los demás solicitantes, así como sus respuestas, se publicarán en el sitio de Internet de EuropeAid: 
http://ec.europa.eu/europeaid/cgi/frame12.pl
http://www.delcol.ec.europa.eu
y
www.reintegracion.gov.co
La Administración contratante (ACR)  a través de la Unidad de Trabajo con la Comunidad realizará ciclos de talleres con el fin de explicar los procedimientos, formatos y prioridades de la convocatoria para efectos de la elaboración de las propuestas. Las ciudades, fechas, hora y lugar se dara a conocer oportunamente en: 
www.reintegracion.gov.co
2.3
Evaluación y selección de las solicitudes
Las solicitudes serán examinadas y evaluadas por la Administración contratante (ACR) a través del área de Comunidades, en su caso con asistencia de asesores externos. Todas las acciones propuestas por los solicitantes se evaluarán de acuerdo con las siguientes etapas:

1)  ETAPA 1: SESIÓN DE APERTURA Y VERIFICACION ADMINISTRATIVA
Se evaluarán los siguientes aspectos:

· Observancia del plazo. Si el plazo no se ha cumplido, automáticamente se rechazará la propuesta (ver sección 2.3.3).
· Adecuación del formulario a todos los criterios mencionados en la lista de verificación (Sección V de la parte B del formulario de solicitud de subvención). Si alguna información falta o es incorrecta, la propuesta podrá ser rechazada sólo por ese motivo y no se seguirá evaluando.

Tras la apertura de plicas y la verificación de la conformidad administrativa, la Administración contratante enviará una carta a todos los solicitantes indicando si la solicitud ha sido presentada antes de la fecha limite establecida, informándoles el número de referencia asignada a su solicitud si cumplen con todos los criterios mencionados en la lista de verificación y si su formulario de solicitud ha sido propuesto/a para su evaluación. 
.
2) ETAPA 2: EVALUACIÓN DEL DOCUMENTO DE SINTESIS
La evaluación de los Documentos de Síntesis que han superado la primera verificación administrativa versará sobre la pertinencia de la acción, sus méritos y su eficacia, viabilidad y sostenibilidad. La Administración contratante se reserva el derecho de omitir la evaluación de los documentos de síntesis cuando esté justificado (por ejemplo cuando se han recibido un número inferior de propuestas de lo esperado) y pasar directamente a la evaluación de las correspondientes solicitudes completas.
La puntuación de los documentos de síntesis es independiente de la puntuación de la solicitud.

El Documento de Síntesis se puntuará sobre 50 de conformidad con el desglose previsto en la siguiente tabla de evaluación. La evaluación igualmente verificará el cumplimiento de las instrucciones mencionadas en la orientación para el documento de síntesis, parte A del formulario de solicitud de subvención.
Si el examen del Documento de Síntesis muestra que la acción propuesta no reúne los criterios de elegibilidad establecidos en el párrafo 2.1.3., la propuesta será rechazada por esta única razón.
Los criterios de evaluación se dividen en secciones y subsecciones. A cada subsección se le dará una puntuación entre 1 y 5 según las siguientes categorías de evaluación: 1= muy deficiente, 2=deficiente, 3=aceptable, 4=satisfactorio y 5= muy satisfactorio.

	
	Puntuación

	1. Pertinencia de la acción
	Puntuación parcial
	15

	1.1 Pertinencia de los problemas con respecto a las necesidades y las limitaciones del país/región que tienen que resolverse, así como respecto a aquellos de los grupos  destinatarios y de los beneficiarios finales en particular

1.2 Pertinencia con respecto a las prioridades y objetivos mencionados en la Guía


	5
	

	
	/5(x2)*
	

	2. Eficacia y viabilidad de la acción
	Puntuación parcial 
	25

	2.1 Evaluación del análisis y la identificación del problema
	/5
	

	2.2 Evaluación de las actividades propuestas (factibilidad y coherencia en relación con los objetivos, propósito y resultados esperados).
	/5(x2)*
	

	2.3  Evaluación del papel y de la implicación de todos los actores y socios propuestos. 

	/5(x2)*
	

	3. Sostenibilidad de la acción
	Puntuación parcial
	10

	3.1 Evaluación de la identificación  de las principales suposiciones y riesgos antes del inicio y durante del periodo de ejecución
	/5
	

	3.2 Evaluación de la identificación del impacto sostenible a largo plazo sobre los grupos destinatarios y los beneficiarios finales  
	/5
	

	PUNTUACION TOTAL
	
	50


* La puntuación se multiplica por 2 dependiendo de la importancia.

Una vez que todos los documentos de síntesis han sido evaluados, se formará un listado con las acciones propuestas ordenadas por orden según su puntuación total.

En primer lugar, sólo el documento de síntesis que haya obtenido una puntuación de un mínimo de 12 puntos en la categoría "Pertinencia" así como una puntuación total mínima de 30 puntos se tomará en cuenta a efectos de la preselección.

En segundo lugar, el listado de documentos de síntesis se reducirá conforme al orden de puntuación a aquellos en los que el importe solicitado es al menos dos veces el importe disponible de la convocatoria de propuestas es decir  TRES MILLONES OCHENTA MIL  EUROS (3.080.000 €).
El Comité de Evaluación procederá en consecuencia con la evaluación de las propuestas completas de los solicitantes preseleccionados.    
3) ETAPA 3: EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD COMPLETA
Se evaluarán la calidad de las propuestas, incluido el presupuesto propuesto, y la capacidad del solicitante y sus socios, de conformidad con los criterios que figuran en la tabla de evaluación siguiente. Se distinguen dos tipos de criterios de evaluación: criterios de selección y de adjudicación.

Los criterios de selección se refieren a la capacidad financiera y operativa del solicitante, con objeto de garantizar que:

· Dispone de fuentes de financiación estable y suficiente para mantener su actividad durante el periodo de realización de la acción y, en su caso, para participar en su financiación.

· Dispone de la capacidad de gestión y las competencias y cualificaciones profesionales requeridas para llevar a cabo la acción propuesta. Este punto también se aplicará en su caso a los socios.

Los criterios de adjudicación se refieren a la calidad de las propuestas presentadas en relación con los objetivos y las prioridades establecidos, con objeto de conceder las subvenciones a las acciones que optimicen la eficacia global de la convocatoria de propuestas. Permiten seleccionar aquellas propuestas de las que la administración contratante puede esperar el cumplimiento de sus objetivos y prioridades y la visibilidad de la financiación comunitaria. Se refieren, en particular, a la pertinencia, coherencia con los objetivos de la convocatoria de propuestas, calidad, resultados previstos, sostenibilidad y relación coste-eficacia de la acción.

Si el examen de la solicitud muestra que la acción propuesta no reúne los criterios de elegibilidad establecidos en el párrafo 2.1.3, la solicitud completa será rechazada por ese solo motivo.

Puntuación:

Las tablas de los criterios de evaluación se dividen en secciones y subsecciones. Cada subsección se puntuará entre 1 y 5 de acuerdo con las siguientes pautas: 1 = muy deficiente; 2 = deficiente; 3 = aceptable; 4 = satisfactorio; 5 = muy satisfactorio. Para la concesión de subvenciones se dará prioridad a las solicitudes que hayan obtenido las puntuaciones más altas. 

Tabla de evaluación

	Sección
	Puntuación máxima

	1. Capacidad financiera y operativa
	20

	1.1. ¿Tienen el solicitante y sus socios una experiencia en gestión de proyectos adecuada? 
	5

	1.2. ¿Tienen el solicitante y sus socios una experiencia técnica adecuada? (en particular, conocimientos de las cuestiones de que se trate)
	5

	1.3. ¿Tienen el solicitante y sus socios una capacidad de gestión adecuada? 
(en particular en cuanto a personal, equipamiento y capacidad de gestionar el presupuesto de la acción)
	5

	1.4. ¿Dispone el solicitante de fuentes de financiación estables y suficientes?
	5

	2. Pertinencia
	25

	2.1. ¿Es pertinente la propuesta con respecto a los objetivos y a una o varias de las prioridades de la convocatoria de propuestas? 
Nota: Sólo podrá atribuirse una puntuación de 5 (muy satisfactorio) si la propuesta responde específicamente a una prioridad como mínimo.


Nota: Sólo podrá atribuirse una puntuación de 5 (muy satisfactorio) si la propuesta contiene elementos específicos de valor añadido, como la promoción de la igualdad de sexos y de oportunidades, etc.
	5 x 2

	2.2. ¿En qué medida es idónea la propuesta respecto a las necesidades y condicionantes específicas del país, países, región o regiones destinatarios? (en particular, ausencia de solapamientos y sinergia con otras iniciativas de la CE).
	5

	2.3. ¿Están claramente definidos los participantes (beneficiarios finales, grupos destinatarios, etc.) y es su elección pertinente desde el punto de vista estratégico? ¿Están claramente definidas sus necesidades y responde a ellas la propuesta de forma pertinente?
	5 x 2

	3. Metodología
	25

	3.1. ¿Son las actividades propuestas apropiadas, prácticas y acordes a los objetivos y los resultados esperados?
	5

	3.2. ¿Qué grado de coherencia tiene la concepción global de la acción? 
(En particular: ¿tiene en cuenta los factores externos y el análisis de los problemas y prevé una evaluación?
	5 

	3.3. ¿Es satisfactorio el grado de implicación y participación de los socios en las actividades?
Nota: Si no hay socios la puntuación será 1.
	5

	3.4. ¿Es claro y factible el plan de acción?
	5

	3.5. ¿Incluye la propuesta indicadores objetivamente comprobables para medir los resultados de la acción?
	5


	4. Sostenibilidad
	15

	4.1. ¿Es probable que la acción tenga un efecto tangible en los grupos destinatarios?
	5

	4.2. ¿Puede la propuesta tener efectos multiplicadores? (en particular, posibilidades de reproducción y extensión de los resultados de la acción y de divulgación de la información)
	5

	4.3. ¿Son sostenibles los resultados previstos de la acción:

- desde un punto de vista financiero? (¿cómo se financiarán las actividades cuando cese la subvención?)

- desde un punto de vista institucional? (¿habrá estructuras que permitan continuar las actividades una vez finalizado la acción? ¿habrá una "apropiación" local de los resultados de la acción?)
- desde un punto de vista político (cuando proceda)? (¿cuál será el efecto estructural de la acción? - por ejemplo: ¿dará lugar a una mejora de la legislación, los códigos de conducta, los métodos, etc.?)
	5


	5. Presupuesto y relación coste-eficacia
	15

	5.1. ¿Es satisfactoria la relación entre los costes estimados y los resultados esperados?
	5

	5.2. ¿Son necesarios para la realización de la acción los gastos propuestos?
	5 x 2

	Puntuación total máxima
	100


Nota sobre la sección 1. Capacidad financiera y operativa
Si la puntuación media total de la sección 1 es de menos de 12 puntos, el Comité de evaluación rechazará la propuesta.

Nota sobre la sección 2. Pertinencia
Si la puntuación media total de la sección 2 es de menos de 20 puntos, el Comité de evaluación rechazará la propuesta.

Selección provisional

Una vez efectuada la evaluación técnica las propuestas se dispondrán en una tabla, según la puntuación obtenida y dentro de la dotación financiera disponible, y se establecerá asimismo una lista de reserva según los mismos criterios.

Nota: las puntuaciones obtenidas en esta fase son totalmente independientes de las atribuidas al documento de síntesis de la misma solicitud.
4) ETAPA 4: VERIFICACIÓN DE LA ELEGIBILIDAD DEL SOLICITANTE Y LOS SOCIOS
La elegibilidad sólo se comprobará, a partir de los documentos justificativos requeridos por la administración contratante (véase sección 2.4), en el caso de las propuestas que se hayan seleccionado provisionalmente según su puntuación y dentro de la dotación financiera disponible. 

· La declaración del solicitante (sección VI de la parte B del formulario de solicitud de subvención) se cotejará con los documentos justificativos presentados. Cualquier discordancia entre ambos o la falta de uno de los documentos justificativos puede ser motivo suficiente para descartar  la propuesta. 

· Se comprobará que el solicitante, los socios y la acción son elegibles de acuerdo con los criterios establecidos en los puntos 2.1.1, 2.1.2 y 2.1.3.

Tras completar la citada evaluación, y en caso necesario, toda propuesta rechazada con base a los criterios mencionados anteriormente será sustituida por la propuesta que se encuentre en la mejor posición en la lista de reserva y que se ajuste a la dotación financiera disponible, analizándose en ese momento la elegibilidad del solicitante y sus socios.
2.4
Presentación de los documentos justificativos de las propuestas seleccionadas Provisionalmente
La Administración Contratante informará por escrito del resultado de su evaluación a los solicitantes provisionalmente seleccionados o incluidos en la lista de reserva y les solicitará que presenten los siguientes documentos para poder comprobar su elegibilidad y la de sus socios:

1. Estatutos o reglamentos de asociación de la entidad solicitante
 y, en su caso, de cada uno de sus socios. Cuando la administración contratante ha reconocido la elegibilidad del solicitante en otra convocatoria de propuestas bajo la misma línea presupuestaria en los últimos dos (2) años al plazo máximo de presentación de propuestas, el solicitante puede presentar los documentos que probaron la elegibilidad de su candidatura en la convocatoria anterior (por ejemplo, una copia de las condiciones particulares del contrato de subvención recibido en el plazo de referencia de dos (2) años), en vez de la copia de los estatutos a menos que su estatuto jurídico haya cambiado desde entonces. Esta obligación no se aplica a las organizaciones internacionales que han firmado un acuerdo marco con la Comisión Europea. Una lista de los acuerdos marcos en vigor se encuentra en la siguiente página de Internet: http://ec.europa.eu/europeaid/work/procedures/index_es.htm. Los solicitantes y los socios cuyo carácter es público deberán anexar la ordenanza, el decreto u otro documento que evidencie su creación.
2. Copia de la contabilidad de las vigencias 2006 y 2007 (cuenta de gestión y balance general) del solicitante
. Estos estados financieros deberán estar clasificados y debidamente certificados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Decreto 2649 de 1993, los artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 1995 y demás normas concordantes, acompañados de sus respectivas notas explicativas. Los documentos requeridos deben cumplir con los requisitos de ley tales como que estén  debidamente firmados, etc. 
3. Ficha de entidad jurídica (véase el anexo D), debidamente cumplimentada y firmada por el solicitante, acompañada por los documentos justificativos requeridos. Si el solicitante ha firmado un contrato con la  Administración contratante con anterioridad, el mismo puede presentar el número de identidad legal en vez de la ficha de identidad legal y los documentos justificativos necesarios, a menos que haya ocurrido un cambio en su estatuto desde la firma del contrato en cuestión.
4. Ficha de descripción financiera según el modelo del anexo E, certificada por el banco en el que se vayan a efectuar los pagos. Dicho banco deberá estar ubicado en el país en que esté registrado el solicitante. Si éste ha firmado ya un contrato con la Comisión Europea o cuando la Comisión Europea ha sido responsable de los pagos del contrato podrá presentar una copia de la ficha de descripción financiera anterior, a menos que mientras tanto se haya producido un cambio en su cuenta bancaria.  A este documento se debe acompañar original de la certificación bancaria que de cuenta de la antigüedad de la cuenta.
5. Otros documentos justificativos necesarios 

· Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, para el caso en que el solicitante sea persona jurídica y este obligada a estar registrada en dicha Cámara. Este documento debe tener una vigencia  no superior a 90 días y debe presentarlo el solicitante y, en su caso, de cada uno de los socios.
· Certificación de reconocimiento de personería jurídica expedida por la entidad u organismo correspondiente, para el caso de personas jurídicas no sujetas al registro en la Cámara de Comercio.
· Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal.
· Certificado de antecedentes del contador y/o revisor fiscal, vigente expedido por la Junta Central de Contadores. Con este se deben anexar fotocopias de las cédulas de ciudadanía y matrículas profesionales de los mismos. 

· Certificación expedida por el Revisor fiscal o representante legal de la persona jurídica, donde conste el cumplimiento de su obligación con el Sistema de Seguridad Social Integral en Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales de sus empleados; así como el cumplimiento de los aportes parafiscales correspondientes cuando a ello hubiere lugar. (SENA, ICBF y Caja de Compensación Familiar). 
· Fotocopia del Registro Único Tributario (RUT).
· De ser necesario, certificación del órgano social correspondiente donde autoriza expresamente al representante legal para presentar la propuesta y suscribir el contrato  respectivo.
· El proponente debe demostrar que el proceso de identificación y formulación se originó en la comunidad  y que los beneficiarios respaldan la iniciativa presentándose evidencias en documento escrito (actas de concertación: ANEXO F).
Los documentos justificativos deberán presentarse en forma de originales o copias. No obstante, se deberá presentar siempre el original de la ficha de entidad legal y el modelo de identificación financiera.
En caso de que los documentos no estén cumplimentados en una de las lenguas oficiales de la Unión Europea o en la lengua del país en que se ejecute la acción (español), se adjuntará una traducción a la lengua de la convocatoria de propuestas de las partes pertinentes de los mismos en las que se demuestre la elegibilidad del solicitante, que prevalecerá a afectos del análisis de la propuesta.
En caso de que los documentos estén cumplimentados en una lengua oficial de la Unión Europea, se recomienda encarecidamente,  para facilitar la evaluación, que se facilite la traducción de las partes pertinentes de los mismos en las que se demuestre la elegibilidad del solicitante. 
En caso de no adjuntarse estos documentos justificativos al formulario de solicitud en la fecha establecida (15 días naturales desde la fecha de recepción de la carta enviada por la administración contratante), la solicitud podrá ser rechazada.
Sobre la base de la verificación por parte del comité de evaluación de los documentos justificativos, este hará una recomendación final a la administración contratante que decidirá sobre la concesión de las subvenciones.
2.5 
Comunicación de la decisión de la administración contratante
2.5.1. Contenido de la decisión

Se informará a los solicitantes por escrito de la decisión de la Administración contratante sobre su solicitud y de las razones de su decisión. 

En caso de que alguno de los departamentos o zonas quedaran sin adjudicación de una subvención o desiertos por cualquier motivo, la Administración contratante se reserva el derecho de:

· Lanzar una nueva convocatoria.

· Hacer negociación directa con alguna de las instituciones que tenga reconocimiento sobre el tema y hagan presencia en la zona. Esto bajo previa autorización de la Delegación de la Comisión Europea.

· Reutilizar los recursos existentes en otra zona del país contemplada dentro del proyecto, aplicando negociación directa con previa autorización de la UE.

Los solicitantes que consideren que han sido perjudicados por un error o una irregularidad durante el proceso de concesión podrán dirigirse directamente a la Administración contratante. La Administración Contratante deberá responder en el plazo de 90 días desde la recepción de la queja.
Si la Comisión Europea es informada de tal queja, debe comunicar su opinión a la Administración contratante y hacer todo lo posible para facilitar una solución amistosa entre el denunciante (solicitante) y la Administración contratante. Si el procedimiento no prospera, el solicitante podrá recurrir a los procedimientos establecidos conforme a la legislación interna del beneficiario.

2.5.2. Calendario indicativo
	
	FECHA
	HORA*

	Reuniones informativas 

Bogotá

Villavicencio
Florencia

Puerto Boyacá

Santa Marta
Magangué
Riohacha

Pasto

Cali
	22 de septiembre 2008

24 de septiembre 2008

26 de septiembre 2008

29 de septiembre 2008

1 de octubre de 2008

3 de octubre de 2008

6 de octubre de 2008

8 de octubre de 2008

10 de octubre de 2008
	09:00 AM

09:00 AM

09:00 AM

09:00 AM 

09:00 AM

09:00 AM

09:00 AM

09:00 AM

09:00 AM

	Plazo para solicitar aclaraciones de la Administración contratante
	21 días antes del plazo de presentación
	04:00 PM 

	Último día en el que la Administración contratante emite aclaraciones
	11 días antes del plazo de presentación
	04:00 PM 

	Plazo para la presentación del formulario de solicitud. 
	5 de Noviembre de 2008
	04:00 PM 

	Información dirigida a los solicitantes sobre la apertura y la conformidad administrativa
	11 de Noviembre de  2008
	

	Información dirigida a los solicitantes sobre la evaluación de los Documentos de Síntesis
	19 de Noviembre de 2008
	

	Información dirigida a los solicitantes sobre la evaluación del formulario de solicitud completa
	01 de Diciembre de 2008
	

	Notificación de la concesión (después de realizar la comprobación de elegibilidad)
	9 de Diciembre de 2008
	

	Firma del contrato
	15 de Diciembre de 2008*
	


* Fecha provisional. Todas las horas son en la franja horaria del país de la Administración Contratante.

2.6
Condiciones aplicables a la ejecución de la acción tras la decisión de la administracion contratante de adjudicarle una subvención

Tras la decisión de conceder una subvención a una acción, se propondrá un contrato al beneficiario de acuerdo con el modelo de contrato tipo de la Administración contratante (véase el anexo G). Al firmar la solicitud (anexo A), el solicitante declara aceptar, en el caso de serle concedida una subvención, las condiciones del contrato tal y como están establecidas en el modelo del contrato tipo.
Si el beneficiario es una organización internacional, el modelo de Acuerdo de Contribución con una organización internacional o cualquier otro modelo acordado entre la organización internacional en cuestión y la administración contratante será utilizado en lugar del modelo del contrato tipo siempre que la organización internacional de que se trate ofrezca las garantías establecidas en el articulo 53 d (1) del reglamento financiero, tal y como se describe en el capitulo 7 de la guía practica de procedimientos contractuales para las acciones exteriores de la CE. 
Contratos de ejecución

Cuando para la ejecución de la acción el beneficiario deba recurrir a la contratación, deberá adjudicar el contrato a la oferta económicamente más ventajosa, es decir, aquella que presente la mejor relación calidad-precio y más se ajuste a los principios de transparencia e igualdad de trato a los posibles contratistas, y procurará que no exista conflicto de intereses. Para ello, deberá aplicar los procedimientos enunciados en el anexo IV del contrato.

3.
LISTA DE ANEXOS

DOCUMENTOS QUE DEBEN CUMPLIMENTARSE

Anexo A: Formulario de solicitud de subvención (formato Word)
Anexo B: Presupuesto (formato Excel)
Anexo C: Marco lógico 
http://ec.europa.eu/europeaid/work/procedures/documents/execution/grants/e3d_logfram_es.xls
Anexo D: ficha de  Entidad jurídica  (PÚBLICA Y PRIVADA)
http://ec.europa.eu/europeaid/work/procedures/implementation/grants/annexes_standard_documents/index_es.htm
Anexo E: Ficha de identificación financiera
http://ec.europa.eu/europeaid/work/procedures/documents/execution/grants/e3f_fif_es.pdf
Anexo F:  FORMATO DE ACTA DE CONCERTACIÓN
DOCUMENTOS DE INFORMACIÓN
Anexo G: Contrato tipo (formato Word), disponible en la dirección siguiente: 
http://ec.europa.eu/europeaid/work/procedures/documents/execution/grants/e3h_1speccond_es.doc
Anexo H: Current per diems rates, Dietas, disponibles en la dirección siguiente: 
http://ec.europa.eu/europeaid/work/procedures/implementation/practical_guide/index_es.htm
Anexo I: condiciones generales

http://ec.europa.eu/europeaid/work/procedures/documents/execution/grants/e3h_2gencond_es.pdf
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Programa de apoyo al Gobierno de Colombia para la reintegración socio-económica de poblaciones desplazadas y el fortalecimiento de comunidades orientado  a procesos de reintegración y reconciliación 


Convenio REH/2006/018-444








�. “Desarraigados: esta línea presupuestaria apunta a proveer la población desplazada crónicamente con vías para insertarse e integrarse en la sociedad, socialmente y económicamente.   El alarmante número anual de desplazados (alrededor de 200.000 hace esta línea presupuestaria particularmente relevante.  También el hecho que los sectores más vulnerables de la población (mujeres, niños, poblaciones indígenas, afros y población campesina) son los más afectados por el desplazamiento, refuerza la necesidad de la intervención de la Comunidad Europea entiende hacer de Colombia el principal beneficiario de esta línea presupuestaria en América Latina” (Country Strategy Paper Colombia 2001 – 2006).


�  El registro oficial de población desmovilizada se actualiza de manera periódica por la Alta Consejeria Para la Reintegración.


� Por  aportes en efectivo se entienden las contribuciones  del proponente, sus socios o entidades colaboradoras que puedan ser comprobadas contablemente, es decir, que efectivamente fueron canceladas por alguna entidad relacionada con el proyecto. Las aportaciones en especie que realice el proponente, sus socios o entidades colaboradoras son aquellas que no implican un pago en dinero por el servicio o suministro y no serán incluidas en el presupuesto del proyecto. 


� 	Dicha nacionalidad se establece con base a los estatutos de la organización, que debe demostrar que la misma ha sido establecida en base a un instrumento del ordenamiento jurídico interno del país en cuestión. En este sentido, las entidades jurídicas cuyos estatutos han sido creados en otro país no pueden considerarse como organizaciones locales admisibles, incluso si se encuentran registradas a nivel local o están acompañadas de un “memorando de acuerdo”.


� Por socio se entiende aquella entidad que suscribirá un convenio con el solicitante de la subvención para administrar y ejecutar recursos en las actividades del proyecto a su cargo.


� El porcentaje total de recursos para el proyecto ciudadano debe ser única y exclusivamente destinado a acciones de obra o infraestructura  es decir no se podrán destinar estos recursos para actividades como diseños y otras.


� 	El plazo para el envío de esta carta al solicitante dependerá del número de propuestas recibidas.


� 	No es necesario presentar documentos justificativos para subvenciones inferiores a 25.000 euros.


� 	Cuando el solicitante o socio(s) es una entidad publica constituida en base a una ley, se debe facilitar una copia de dicha ley


� 	Esta obligación no se aplica a las personas físicas que gocen de una beca, a los organismos públicos ni a las organizaciones internacionales, ni tampoco cuando los asientos contables coincidan en la práctica con el informe de auditoría exterior facilitado ya con arreglo al punto 2.4.2.
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